
  

Factura: 001-002-000039244 

Escritura N”: 

20191701081P02102 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

20191701081P02102 

EXTRACTO 

AIN AN 

  

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE ABRIL DEL 2019, (15:06) 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  
              

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de NO: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

TROCHEZ BONILLA MANUEL COLOMBIAN [APODERADO [CHRISTIAN HUMBERTO 
Natural ALEJANDRO REPRESENTADO POR [PASAPORTE AS025031 A (A) CALDERON CHAVEZ 

CHAVEZ CARVAJAL TRAVIS POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1720300159 NA SOCIO(A) 

PONCE VELASCO PAUL POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural VLADIMIR DERECHOS CEDULA 1709555997 NA SOCIO(A) 

POR SUS PROPIOS z COLOMBIAN 
Natural CARDENAS MORENO JAMES DERECHOS CEDULA 1723197545 A SOCIO(A) 

A FAVOR DE 

Documento de No; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: A a 
OBJETO/OBSERVACI 

CUANTÍA DEL ACTO O A 
CONTRATO: 0d / AH" | 
  
  

        
     

      

   
   

  

  

NOTAR   ma JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS = (£3 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN Qu 

ZO 

, , /   
Firmado por 
JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

EC 
26/04/2019 17:33



  
 



  

  

  
      

ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701081P02102 

Factura No.: 001-002-000039244 

    

  
NOTARIA OCTAGESIMA PRIM RÁ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ 

XAMAN M.I INDUSTRYMEDICINAL CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: TROCHEZ BONILLA MANUEL ALEJANDRO Y 

OTROS. 

  CAPITAL: USD 400.0 | 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y seis de   
Abril del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO 

ARMAS, NOTARIO OCTAGESIMO PRIMERO del cantón QUITO, comparecer 

a constituir la compañía XAMAN M.I INDUSTRYMEDICINAL CIA.LTDA., el/la 

señor(a) CALDERON CHAVEZ CHRISTIAN HUMBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) TROCHEZ BONILLA 

MANUEL ALEJANDRO, de nacionalidad COLOMBIANA, estado civil! 

SOLTERO, el/la señor(a) CARDENAS MORENO JAMES, de nacionalidad | 
| 

COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, | 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PONCE VELASCO PAUL 

VLADIMIR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la 

señor(a) CHAVEZ CARVAJAL TRAVIS ALEJANDRO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en



virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

  

  

  

  

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TROCHEZ BONILLA [COLOMBIANA SOLTERO ESTADOS UNIDOS [CALDERON 
MANUEL CHAVEZ 
ALEJANDRO CHRISTIAN 

HUMBERTO 
CARDENAS COLOMBIANA CASADO QUITO 
MORENO JAMES 
PONCE VELASCO — |ECUATORIANA CASADO QUITO 
PAUL VLADIMIR 
CHAVEZ CARVAJAL [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
TRAVIS 
ALEJANDRO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es XAMAN M.I INDUSTRYMEDICINAL CIA.LTDA.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTROS TIPOS DE



CONSULTORÍA TÉCNICA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: SUMINISTRO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA CON 

OPERADORES Y PERSONAL.; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA 

(ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCnIO 

DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍ) n
n
 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTA (4
7 

INDUSTRIALES.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos   
los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4".- Plazo.- El plazo 

duración de la companía es de VEINTE años, contados desde la fecha 

  

        

  

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quin 

(59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido et 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. | 
| 

Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

| 
Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

| socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 
| 

| corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al | 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con



ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XIT) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

TROCHEZ 356 356,0 356.0 356.0 0.0 0.0 
BONILLA 
MANUEL 
ALEJANDRO 

CARDENAS 20 20.0 20.0 20.0 0.0 0.0 
MORENO 
JAMES 

PONCE 4 40 40 4.0 0.0 0.0 
VELASCO PAUL 
VLADIMIR. 

CHAVEZ 20 20.0 20.0 20.0 0.0 0.0 
CARVAJAL 
TRAVIS 
ALEJANDRO 

TOTALES 400 400.0 400,0 400.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHAVEZ CARVAJAL TRAVIS 

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CARDENAS MORENO JAMES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE



CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otra 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de 1 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo jurament 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro d 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el sal 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, l 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presen? 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)   Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compareciente 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



CAL a 
CEDULA/ 1708658 E 
En Representacion de: TROCHEZ BONILLA MANUEL ALEJANDRO 

EJE 
CARDAnAS MORENO JAMES 

  

    

  

CEDULA: 1723197945 

A en     PO SUO PAUL VLADIMIR 

CEDULA: 1709555997 

  

CHAVEZ € 

CED 

  

  

tafio(a) PMáblico(a):   
  

DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 
Identificacion: 1715033765
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Factura: 001 -002- 0001 00109782... 20191701036P01643    
NOTARIO(A)S SUPLENTE ALEXANDER CHRISTIAN TROYA DELGADO | : 

- NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

- EXTRACTO” 

A 

  

    [Escritura N*: . [20191701036P01643 

  | EE : 5 ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

sm DE OTORGAMIENTO: po DE ABRIL DEL 2019, (12:33) 

  

  

  
   OTORGANTES .. 

  

  
  

  

  

  

        
       

      

                  
    
  

  
    

+ OTORGADO POR - EN 

ITA ES ) a pa a Js Persona que less 
Fersona . e e Se Identificación Oscionalidad sE «Calidad E representa +5 

TROCHEZ BONILLA MANUEL POR SUS PROPIOS - .. ; - “+ [COLOMBIAN 
Natural ALEJANDRO >. -|DERECHOS z PASAPORTE - AS025031 AS | MANDANTE 

[ ¿¿AFAVOR DE: 

Persona Documento de Ta NS + Nacionalidad |“ Persona que 
AE 3 E | Identificación at la _representa- 

CALDERON CHAVEZ *- —.-- [POR SUS PROPIOS . z Es ECUATORIA | MANDATARIO 
[vara CHRISTIAN HUMBERTO ++ |DERECHOS'.'. . SERIA, 1708658636 [yn (A) 

UBICACIÓN 7 

E Provincia' : . Cantón. : Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO :   
  

    | DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

  

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O : j | CONTRATO: > . INDETERMINADA: 
      
  

  

  / 
NOTARIO(A) SUPLENTE ALEXANDER CHRISTIAN TROYADELGADO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4048-DP17-2019-VS   

  

         



   



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

23 

26 

27 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

2019 [| 36 Pp | [ 17 [| 01 

PODER ESPECIAL 

. Que otorga: 

MANUEL ALEJANDRO TROCHEZ BONILLA 

A favor de: 

ABOGADO CHRISTIAN HUMBERTO CALDERÓN CHÁVEZ 

Cuantía: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

666565666864 DFSS £68566 686668 

En la ciudad de San PRñissO de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la _ República del 

Ecuador, el día de hoy martes nueve (09) de abril 

del año dos mil diecinueve, ante mí Abogado 

ALEXANDER CHRISTIAN TROYA DELGADO, Notario 

Trigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por 

licencia concedida a su titular Abogada MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., mediante acción de 

“personal Número cuatro cero cuatro ocho guión DP 

uno' siete guión dos cero uno nueve guión VS 

(4048-DP17-2019-VS) del cuatro de abril del dos 

mil diecinueve, comparece el - señor: MANUEL 

ALEJANDRO TROCHEZ  BONILLA por sus propios 

derechos; a quien de conocer doy -fe, en virtud de   

  

  

  
  

  

E 
|



  
10 

11 

12 

13 

14 

115 

16 

¡ 17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

haberme presentado su pasaporte cuya copia 

debidamente certificada por mí se agrega como 

habilitante. El comparecientes es de nacionalidad 

colombiana, mayor: de edad, domiciliado en el 

Estado de Virginia -— Estados Unidos de América, 

de tránsito en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, además ¡instruido por mí, el 

Notario, en el objeto. Y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede libre y 

voluntariamente, y me pide que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que a continuación 

se transcribe: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas | a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública por sus propios y personales 

derechos el señor: MANUEL ALEJANDRO TROCHEZ 

BONILLA, de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, de estado civil soltero; de ocupación 

empresario, domiciliado en el Estado de Virginia 

- Estados Unidos de América, de paso en la ciudad 

de Quito D.M., hábiles para contratar Y 

obligarse. SEGUNDO: PODER ESPECIAL.- Por medio de 

este instrumento público La compareciente otorga 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, a favor del 

AB. CHRISTIAN HUMBERTO CALDERON CHÁVEZ, portador 

de la cédula de ciudadanía número: uno siete cero



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

    

  

UI
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Z1 

22 

24 

25 

26 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

ocho seis cinco ocho seis tres: seis 

realice los siguientes actos: UNO. 

Comparezca a la celebración de escrituras 

públicas de Compraventa de cualquier bien mueble 

o inmueble de mi propiedad en territorio 

ecuatoriano; DOS. Vender Derechos y Acciones de 

los cuales sea titulares 0 propietarios; y,. que 

estén sobre bienes muebles, inmuebles, negocios, 

derechos, fiducias, - compañías, cooperativas, 

títulos, - acciones, etc.; TRES. Negociar y recibir 

dineros producto: de las ventas de bienes muebles, 

inmuebles, negocios, . derechos, fiducias; 

compañías, Cooperativas, títulos, acciones, 

derechos y acciones de nuestra propiedad; CUATRO. 

Abrir, manejar y Cerrar cuentas. de ahorro O 

corrientes en cualquier institución del Sistema 

Financiero Nacional; CINCO. Realizar cualquier 

tipo de trámite ante instituciones públicas oO 

privadas; SEIS. Solicitar cualquier tipo. de 

información personal, certificados, balances en 

instituciones públicas o privadas; SIETE. Cobrar 

dineros y dale el obligación a deudores del 

mandantes. OCHO. El mandatario tiene amplio poder 

para transigir, suscribir actas de mediación o 

don coLón. NUEVE. El mandatario podrá nombrar 

en mi nombre Procurador judicial con cláusula 

especial para transigir. DIEZ. Comparecer a la   

C
P
R
R
O
O
U
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AS 
ON 

AL 
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cOG
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OPCI
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25 

26 
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28 

celebración de escrituras públicas de 

constitución de compañías en las que el 

mandante “sea socio oO. accionista. ONCE. 

Acudir ante la Superintendencia de 

Compañias Valores Y Seguros, 

Superintendencia de Bancos, Registros 

Mercantiles, Servicio de Rentas Internas, 

Ministerio de Relaciones Exteriores Y 

suscribir, solicitar, tramitar cualquier 

documento a nombre del mandante. DOCE. 

Acudir a Asambleas. Generales Ordinarias, 

Extraordinarias o Universales de. cualquier 

compañía en las que el mandante tenga 

acciones o participaciones; suscribir 

actas, aceptar nombramientos y en general 

suscribir cualquier documento societario. 

Usted. señora notaria agregará las 

estipulaciones necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA copiada . textualmente que es 

ratificada por el compareciente, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Christian 

Calderón Chavez, con Mátrícula Profesional Número 

uno uno cinco tres “uno del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública - se' observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y 

leída que le «fue al comparecientes, éste se



    
     

= 

5 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. | 

NOTARIA 

ÉSA l afirma y ratifica en todo su con E 

SEXTA A . E 
2 firmando para constancia, junto conmigo, E 

3 unidad de. acto, quedando incorporada al o 

4 protocolo de esta Notaría, de todo lo cual : 

5 doy fe. E ES E 

6 / E 

, | 0 2 

E JA LEANONO NhoudE> - 
9 MANUEL! ALEJANDRO TROCHEZ BONILLA 

10. P.P. 4:07 984 
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REPÚBLICA DEL E aDOR| 
ENT a MOnACA. e 

A 

    

   UEMR 

“LomRcoos msn: ACIÓN UCNRCOS5    

    

q 

REPUBLICA DE COLOMBIA > 
Tipo ! Type Cod. país ¿ Country code Pasaporte N*/ Passport No. 

> COL AS025031 
Apellidos / Suname 7 

TROCHEZ BONILLA 
Nombres / Given names | >. 

MANUEL ALEJANDRO 
Nacionalidad f Nalionality 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Dale of birth Núm, personal / Personal No. 2 . | 

EN 27 SEP/SEP 1980 CC10495342  . | 
Sexo [Sex Lugar de nacimiento 1 Place of birth B- 

M SANTANDER DE QUILICHAO COLOMBIA É . + 
Fecha de expedición 1 Date of issue Autoridad / Authority h 

16 DICIDEC 2015 G. CAUCA 
Fecha de vencimiento ? Dale of expiry Firma del titular 1 Holder's signature 

15 DICIDEC 2025 E od 

    

P<COLTROCHEZ<BONILLA<<MANUEL<ALEJANDRO<<<<<< 

-ASO25031<7C0L8009272M2512152C0C10495342<<<<48 

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
dela Ley Notarial 1) DOY FE que la folocopia que antecede h 

  

está conforme cos el ouginal que me fue presentado * 

  

£ n ? J0 por,3 : 

Ad da La ; 

      
   

y, NON JARA O 
EMO se 

   

Ab, Alexander Chfistian Troya Delgado 
NOTARIO SUPLENTE" Zo 

Tata 
a NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

     

    

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
F|| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| sieacn Le ES es 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708658636 

Nombres del ciudadano: CALDERON CHAVEZ CHRISTIAN HUMBERTO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA NARANJO VERONICA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 2019 

Nombres del padre: CALDERON ALVARADO CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ FALCONI ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 87 - PICHINCHA - QUITO 

       

  

  

  

    

  

  

  

            

  

    

  

N? de certificado: 199-219-75396 1 Y) 
AT hr E 

Y y AA 

her o 

a pelea Ledo. Vicente Taiano G. 
190 219-45358 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persoña ante quien £e presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, niimeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGhregistrocivil.gob.ec
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723197545 

Nombres del ciudadano: CARDENAS MORENO JAMES 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUTIERREZ OSSA OLGA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS JIMENEZ RAFAEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: MORENO ESCOBAR ANA ELVÍA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 191-219-74386 

Il I I ll | | Lodo. Vicente Talano G. 
191-215- 74326 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dacumento firmado electrónicamente _ 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720300159 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ CARVAJAL TRAVIS ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAVEZ CESAR AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARVAJAL TOA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 198-219-75288 

              

    

    

  

  

  

        

    Ill [ IO | | Lodo. Vicente Taiano G. 
198-219-15285 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fUregistrocivil.gob,ec
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+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709555997 

Nombres del ciudadano: PONCE VELASCO PAUL VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO VILLAGRAN SOFIA SAMANTHA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: PONCE PAZMIÑO GALO ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASCO LOPEZ MAROLA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 814 - PICHINCHA - QUITO 

    
  

  

    

    

  

    

  

    

          N? de certificado: 192-219-75248 af 

192-219-75748 Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob,ec


